
~L\.NEXO No. 1. 
ESTADO CORTE DE CAJA de segunda operación, que manifiesta los INGRESOS y EGRESOS habidos en la Teso

rería Municipal, en el año de 1907. 

DEBB-

Existencia que resultó el 31 de Diciembre de 1906 . . 
AmpliaciSn de Is Calle Benito Juárez . . .. ...... .. . 
Bailes y diversiones públicas. . . . . . . . . . . . .. . 
Billares y boliches . ... . . ... . .... ... ...... . ... .. . 
Bicicletas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . 
Bienes mostrencos . . . . . . . . . . . . . . .... . . . . . 
Cementerios . . . . . . . . . . .... . .. . . ... . .. .. 
Certificados . . . .. . ......... .. . . • • • 
Comerciantes ambu!antes . ......... . . .. ... . 
Degüello . . . . . . . . . . .. . ... . . . ..... . .. .. ... . 
Demasías de Casas de Empefio y decomisos . . .. . . . 
Dispensa de publicaciones ... . .. . ...... . ....... . . 
Donativos para la Instrucción Primaria . .. . .. . 
Expencjios de leche fijos ambulantes • . • , •... . . 
Fiel Constra•te . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
H"teles, fondas y casas de huéspedes . . . .. . ... . 
Inspección de S•n;rlad. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Impuesto á ventas. . , . . . . . . . . . . . . . , .. ... . 
Juegos no prohibidos . . .. . . . . .......... . 
Licores y tabacos . . . . . . . . . . . ... . . . 
Loterías, venta de billetes de Lotería y Rilas . .. . 
Molinos rln nixtamal . . . . . . .... . 
Multas.. . . . . . . . , .. . . .. . . .... .. ..... . 
N,ver!as y panaderías . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Productos Municipales ... . .. ...... . . ...... . . 
Pisos en fracciones que no excedan de 25 centavos . 
Regi,tro de Perros. . . . . 
Renta rle Bienes Propios. . . . . ........ . . , ..... . 
Reí n te gros .. ........ . . . ... .. . . .. . ..... . ..... . 
Rezagos...... .. . . . . .. . ....... . .... . . . . , • • • 
Tenerías .................... . 
Traslación de Dominio . . . . . . 
Venta de terrenos sepulcrales, ....... . ... .. ..... . 
Venta de Bienes Propios . 
Venclutas 
Vehículos . . . . . . .... ... .... . . . . .... .... .. ... . . 

.. ...... . .. .. . .... .. . . . . . ..... .. .. . .. . .. 

.. ... ..... .... . . .. . . ..... . ·-.. ... . .. . 

. ... . ...... ' . ... .. .• . .. . . 
.. . .... . ...... . .... ..... ........... . ... 

.. .... .. . .... · · - ........ . . .. . . 

RAMOS AJENOS. 

Patricio Milmo é Hijos Sues., fondo de previsión pa
ra el Drenaje . . 

Patricio Milmn é Hijo .. Su;,,;,, · D~pósií,; d°e· Rent~~ · 
Municipales . . ... . . .. .. . 

Depósito para Vestuario de Genda;~~.-M~·ni~ipal~~ · 
Depósitos Judiciales · 
Depósito de Bienes Mo~tr~~c~~ · · • • • ••••• • • · · · · · · 

Non:-Ademá_s de la exitencia que arroja e•t.. 
~~te, hay depositados en la Casa Patricio Milmo é 
Hi¡os Bues: 

De Rentas Municipales ....•... ..... t 33886 77 
Del Fondo de previsión para el urenaje. " 94401 07 

ToTAL S 128287. 84 

Cf\Jft. 

2426 30 
4406 32 

18082 25 
2723 00 
18i íl5 
44 78 

1335 00 
1272 00 

165 00 
64706 55 

895 25 
23ó 00 
318 1U 

6138 00 
247ti 00 
1885 00 
5557 00 

139123 44 
5827 ,50 

-10790 65 
148 ' 70 
632 -00 

27978 11 
875 00 

1721 : 32 
43693 : 76 

15 : 00 
15530 i 61 
5178 29 
2624 67 

72 00 
16564 59 
1340 34 
2690 00 
5i6 04 

21183 99 

439364 51 

7000 00 
294~ R4 
1553 17 

24 00 

IGUAL . . . .....••.•• $ 450891 02 

V9 B9 
EL PI<ESIDE~TF. MnN1crrAJ., 

Pedro C. Martinez. 

• 

EL TFs11REi:o \luNr• TP •L 

Arturo C. Zenteno. 

.. 
HftBBff, 

Acl ministración del Mercado Colón .............. . 
Alimentación de Presos ........................ . 
Alumbrado Público . . ........ . •.............. 
ArlminMración ne Panteones ................... . 
Asignación al Hospital Gcnzález .......... . ..... . 
Asi¡¡oación al Palacio en Con,trucción ........... . 
Ampliación rle la call~ B. Juá,ez ..... . ...... . .. . . 
Banda de Mú,i,·a .... . ...........•... . . . ........ 
Bafiu d• Caballns .............................. . 
Cárcel Correecion•I ............................ . 
Consejo d" S,Jubridad .................. . ... . .. . 
] levoluciones ..... . ........ . ....... . .•......... 
Empleado• en lo• P•seos Públicos .. , .. . .... . .. . . . 
E11""eres y Utiles E¡,¡colares .. ... .. ............ . .. . 
F-etividarles Cívicas ........... . ............... . 
Fiel contra•te ................................ . 
Fincas rlel Municipio ................... . . . .... . 
F• 1rrajes. . . . . . . . . . . . . . . . . ......... , - , ... - - . -
Fuerza. de Seguridad de la Penitenciaria ......... . 
G11stns Extraordinarios. . . . . .............. .. ... . 
Gastos de Policía . ........... . . . . . . . . . ..... . 
Guarnidone, y Repar.ciones de Carros ....... . .. . . 
Gendarmería Municipal . . . . . . . ......... . 
Gratificario11rs.............. .. .. . ......... . 
Instrucción Pública • . ............. . 
Ingeniero Municipal.... .. . . . ........ . 
Jn,pección de Boticas...... . . . ....... . 
Inspección de Carnes . . .................•.. . . 
Inspección de Casas de Empeño . . .. . ....... . .... . 
ln•pección de Letreros. . . . . . . . ............ . 
Inspección de Vaca na ... . - .......... . .. . . . ..... . 
Jubilaciones .................... . ... . ........ . 
Juzga:lns Locales.. . . . . . ............. . ..... . 
Juzgado, Auxiliar,s... . ........ . ... • . ...... . 
Lihro• é Impresiones para laa Oficinas ..... . . .... . 
Limpieza Pública .............................. . 
M•quinistas . . . . . . . . . . . . . ..... . .... . ........ . 
Méilico Municipal.. . ... . .. .. . . ............... . 
Mej,,ras Materiales .... . ............ . ... .. .... . 
Muebles y Utiles . . ... . . . . . ................. . 
Ornato y Paseos . . ............................. . 
Penitenciaría . • • . ... . 
Pensiones . . ............................. . 
Recaudación de Rentas Municipales (Presupesto) . . 
Relojes Públicos ........•............ . .......... 
Rentas de Casas . . ................. . .... . 
Secretaria rlel H. Ayuntamiento .. . .. . ... .. . 
Se,vicio Telefónico .. ...................... . ... . 
Servicio de Aguas y Drenaje ........... . ........ . 
T ... eorer<•S foránf'OR. . . . . . . ..... .. ..... .. _ . ... . 
Tesorería Municipal. . ......... . ... . . .. . ....... . 

RAMOS AJENOS. 
Patricio Milmo é Hij"s Bues., fondo rle previsión 

pnfl t-1 f)r ... mtjf..l. _ ............ _ ... . _ ..... . 
Patricio Milmn é Hijos SuC8., Depóoito de Rentas 

Mu11iciP11leol ...... _ ...... _ ... _ .......... . 
Depósito par• Vestuario de Gendarmes Municipales. 
Depó;itos Jndici•les .. . ........ .. ......... . .... . 
Depósito de Bieues Mu,trencoa ......... . ........ . 

EXISTENCIA. 
Rentas del Municipio ........... . ..... . $ 8 047 88 
Depósito para Ve,tuario de Gendarmes 

M1111icipalP.a ........ ... , ....... . 
Dep6sitos Ju<liciales ........ . ......... . 
Depósito de Bienes Moetrencos ... . ..... . 

208 88 
500.25 

62 00 

3778 93 
49830 12 
2U282 25 
1191 25 
3000 00 
6000 00 
8812 63 
240\J uu 
216 00 

1887 01 
1671 00 
349 32 

5069 10 
14433 56 
7088 12 

499 37 
5185 00 
6707 83 1 
76;7 74 
5572 96 
3HU0 00 
3280 25 

62206 97 
330 00 

43781 83 
20 00 

564 00 
2794 00 

21 87 
240 00 

105! 07 
240 00 

5266 00 
39 00 

2384 49 
11748 uo 
1968 IJO 
936 00 

70353 67 
JU90 55 
6826 46 
4t33 79 

931 ~2 
7720 00 

216 00 
444 00 

7099 80 
1119 65 

177 66 
18 70 

4140 üO 
! 1 

396495 87 I 

20846 601 

20000 00 
2990 17 
1739 37 

O 00 

8819 01 

foUAL .. . .... . ........... $ 450891 02 

EL CAJERO. 

Sabás Moreno. 

Cónstame: 
EL COMISIONADO DE HACIENDA, 

Juan B. Reyes . 



Anexo No. 2. 
CUADRO comparativo de los productos de las Rentas Municipales, entre los años de 

1906 y 1907. 

Recaudac/6n en Dlferoncls en favor de 

TITULO DE LOS RAMOS. - -- ------11 - -- ----

-------

Bailes y Diversiones Públicas .............. . 
Billares y Boliches. . . . . . . ............... . 
Bicicletas ............................... . 
Bienes Mostrencos ..... . ............. . ... . 
Cementerios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
Certificados. . . . . . . . . . . . . ............... . 
Comerciantes Ambulantes ............... . 
Degüello ............................... . 
Demasías de casas de Empeño y Decomisos .. . 
Dispensa de publicaciones .......... • ...... . 
Donativos para la Instrucción Primaria .... . 

Jtltét~i~a~re !~c~~-~i~~s. !. ~~~ul_ante_s: : : : : 
Hoteles, Fondas y Casas de Huéspedes ... . 
Inspección de Samdad ................... . 
Impuesto á Ventas ...................... . 
Juegos no prohibidos .......... .-......... . 
Licores y Tabacos ....................... . 
Loterías, venta de Billetes de Lotería y Rifas 
Molinos para Nixtamal. .................. . 
Multas ................................. . 
Neverías y Panaderías .....•.............. 
Productos Municipales ................... . 
Pisos en fracciones que no exceden de 25 f • .. 
Registro de Perros ...................... . 
Renta de Bienes Propios ............ . .... . 
Reintegros. . . . . . . . . .................... . 
Rezagos ................................ . 
Tenerías ............................... . 
Traslación de Dominio ................... . 
Venta de terrenos sepulcrales ............ . 
Venta de Bienes Propios ............ , ..... . 
Vendutas ................................ . 
Vehículos ............................... . 

SUMAS ........................... . 

190~:,_ [ 190~..i- 11 1906.
1
_:]__ 1907.

1 
_ 

! ! ' 9,270160 18,08 25 .. . .. . .. .. 8,81165 
1,897 O 2,72300 .......... 

1 
82 00 

224 07 18 95 4112, . . . . . . . . . . 
65 O 4 78 2042 1 ........ . . 

1.11100 1,33500¡...... ·· I 22 ºº 
1,056 ºº1 1,27 ºº1 .......... 1 21 00 

560¡001 165 ºº¡ 395,00,; ......... . 
59,659100 64,70655 ........ l .. ' 5,04 55 

711185, 895 251 ........ 1 .. 1 183 40 
398,001 23500[ 16300, ......... . 
10710

1 
318 lOr .......... I 211 oo 

5,9391ºº1 6,13800,I. ....... . . 19900 
3,254 1

1

301 2,476,001 77 30 ......... . 
1,72500 1,88500.......... 16000 
4,561ro 5,55700 .. . . .. .. .. 99E 00 

120,518Po8 139,12344........ . . 18,60536 
5,45780 5,82750........ . . 36 70 

40,834~5 40,790,65 43801 ........ 
84¡:.,4 14870........ . . 63196 

550 ~ºº 63 00' . . . . . . . . . . 1 82 00 
23,243 3 27,97811 . . . . . . . . . . 4, 73188 

736 O 875 00 . . . . . . . . . . 139 00 
1,664 98 1, 72132 .. .. . . .. . . 5 34 

34,172145 43,69376...... .. . . 9,52131 
9i0 1 ºº¡ ·....... .. 00 

11,374 2 15,530161 . . . . . . . . . . 4,15619 
6,42369 5,178_29 1,24540 ......... . 
3,63723 2,62 67 1,01 56 ........ .. 

96,100 7 00 00 ......... . 
13,501 51 16,56 59 . . . . . . . . . . 3,06314 

1,120 8¡ 1,34034........ . . 21936 
1,590001 2,69 00... . . . . . . 1,10 º~º 

82114 526 04 29 10 . . . . . . . . . . 
lf;,297 1501 21,183?~ ........ _. ·1 5,886i_ 

$371.672 261 432,531189 4,018 70 64,878 33 

eeMPRf)Bl\elf>N. 

Produjeron los impuestos Municipales en el año de 19C€ 
id. Id. Id. Id. 19m 

¡ 11 1 1 

$371,67~26¡ 
,,432,53!/89¡!$60.859163 

Valor de las diferencias en favor del año de 1906 .... . 
Id. Id. Id. Id 1907 .... . 

$ 4,018,701' 
,, 64,87833 $60,859163 

Monterrey, Diciembre 31 de 1907. 

El T. M. 

~rturo- <&. ~ent.cno. 
VQ B9 

El Comisionado de Haciend& 

31{. llHnrt:Ín:els! Q¡u,im:Ún, 





ANEXO N9 3. 

DESCRIPC/ON de las dimensiones, forma y demás det,alle3 
del Nuevo Mercado que se construirá en la P.aza J uárez, 
de el t,a Ciudad. 

El edificio tendrá sesenta y seis metros de Norte á Sur, por 
sesenta y uno de Oriente á Poniente, según se indica en el pla
no relativo. Constará de 96 puestos, como es de verse en la 
figura No, 1 del referido plano, siendo de éstos, unos de dos por 
seis y otros de dos por cuatro; y habrá, además, en cada esqui
na, una pieza, destinándose las de las esquinas N or-Este y Sur
Oeste, para excusados. El piso será de cemento romano, con 
declive del centro hacia los lados y en las calles principales 
que forman crucero, así como en las pequeñas que con ellas se 
unen, habrá, pegado al frente de los puestos, una ligera de
presión de forma curva en el pavimento, para que por allí co
rra el agua. 

Las cuatro puertas que se pondrán en el barandal, serán 
canceles de fien-o dulce. Sostendrán los techos, que serán de 
madera y lámina acanalada, seis series de columnas con lar
gueros que unirán unas columnas con otras, y éstas determi
narán la forma de los cuadrados en que irán los puestos, que 
serán separados por tabiques de ladrillo de dos metros veinti
cinco centímetros de alto, y en cada uno de ellos se instalará 
un mostrador de madera. 

Habrá en el edificio cinco naves, en la forma que se dise
ña en la figura número 2 del repetido plano, en el que consta 
la escala de altura de columnas y techo. 

Como se ve en el trazo del techo á que se refiere la figu
ra número 3, habrá tres linternillas que llevarán vidrieras de 
vidrio grueso en las paredes verticales; y como esas tres lin
ternillas se pondrán en las naves laterales y central, será pre 
ciso abrir tragaluces en el número y lugar con-espondientes, á 
juicio del Ayuntamiento. 



cu os trazos se aco::npañan, 
Los techos de que se trat1, /- Je materiales de construc-

pueden ser modificados en cuest10~. ta con aprobación del A-
., algu'n detalle por el con ra is ' ClOn Y ' 

yuntamiento. d berá estar entregada año Y 
L b de que se trata, e . ¡¡ 

a o ra d los trabaJos en e a. medio después de empeza os 

ANEXO No. 4. 

PRESUPUESTO del costo de Construcción del Mercado que 
se proyect,a edificar en la PLAZA JUÁREZ, con expresión 
de los valor.es parcwles de los materi,ales respectivos. 

PAVIMENTO de cemento sin banquetas exteriores. $ 8, 000
1 

00 
ALBAÑILERIA, comprendiendo la barda con piedra 

del Topo, división de casillas de ladrillo, 
fuente y cuartos en las esquinas .......... ,,14,500 00 

FUNDICIÓN DE FIERRO y ACERO,...c_Por columnas 
y gualdrias de fierro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 8, 785 00 

PINTURA. . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,. 5,200 00 
CARPINTERÍA, armadura y todo el trabajo que se 

relacione con los techos ................... ,,20.000 00 
BARANDAL y Puertas de fierro ................. ,, 3,840 00 
NOVENTA Y SEIS mostradores de madera á $46.00 1 

"""' uuo ...... .................. ,, ,,,1¡00 
TOTAL ............. $ $64,741 00 

Monterrey, Noviembre 21 de 1907. 



Juzgado 29 Local Letrado. 
llontel'ft7, N L . , M,~ ANEXO No. 5. 

ESTADO que manifiesta el númel'o de negocios civiles 1J 
aiminales despachaaos z¡or este Juzgado, durante el año que 
hoy conciuye, con exp1·esión de los que quedan pendientes. 

11 Desparha. Prndi!o-
Negocios Civiles. l1 dos. tes. 

Verbales ordinarios 77 577 
Verbales sumarios 11 249 
Ejecutivos civiles 6 10 
Intestad011 9 8 
Ordinarios mercantiles . 4 58 
Diligencias de reconocí miento de firma 9 19 
Ejecutivoe mercantiles . . . . . . . 2ú 235 
Providencias precautorias . . . • • • 3 4 
Tercer!"" . . . . . . . 3 2 
Diligencias de consigcación 14 ¡ 
Tncidentes 12 O 

Suma ll===, 6==8==1==1, 162 
Citas para negocios que se tramitan en audiencia 

Lesiones 
Robo 

Negocios Criminales. 

.-\.buso de confianza 
Fraude . . 
Destrucción de la propiedad 

' Estafa 
Injurias 
Em briagnez habitual 
Incidentes 

Suma 

Monterrey, a1 dt Diciembre dt 1907. 

2400 

107 
69 

1 
1 
3 
o 
o 
7 1 

1 

.!O 
11==:===1--

211 116 

LIC. M. GÓMEZ BALLESTEROS. 



JUZGADO 3° MENOR LETRADO. ANEXO No. 6. 
Monterrey, N. L., Mex. 

ESTADO que manifiesta el número de negocios Civiles y Cri
minales despachados por este Juzgado d1irante el año 
que hoy termina, con expresión de los que quedaron 
pendientes. 

Negocios Civiles. 
ilespacha Pendien. 

dos. tes. 

Verbales Ordirnirios. . . . . . . . . . . . . . . . 33 54 
Verbales Sumarios. .. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . 42 50 
Ejecutivos Mercantiles.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 17 
Ordinarios Mercantiles.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 9 
Ejecutivos Civiles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 O 
Intestados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 2 
Tercerías. . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 3 
Providencias Precautorias. . . . . . . . . . . . . . . . 43 17 
Incidentes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 O 
Diligencias de reconocimiento de firma. . . . 7 11 
Verbales Hipotecarios . . . . . . . . . . . . . . . . . O 1 
Citas expedidas en negocios que se tratan 

en audiencia verbal . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,500 O 

SUMA ................ 4,664 164 

Negocios Criminales. --
Lesiones.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
Robo .................................. . 
Abuso de confianza ..................... . 
Fraude ............................... . 
Interlocutorias ................. ... ...... . 

94 55 
26 7 
10 1 
3 o 

26 o 
SUMA ............. . 159 63 

Monterrey, 31 de Diciembre de 1907. 

LIC. LORENZO TREVIÑO. 





• 

Presidencia Municipal. ANEXO Nº 7. 

MONTERREY. 
---

SEC:C:IC>N 3a. 

Gobernacíón, tstadistica y Guerra . 
---

Circular. 

El R. Ayuntamiento que me honro de presidir, se sirvió aprobar por 
aclamación, en cabildo de ayer, la siguiente iniciativa, presentada por varios 
de sus miembros: 

''Esta H. Corporación, representando á sus comitentes, acaba de asis
tir á la realización de una ceremonia solemne y majestuosa, como lo ha sido 
la renovación en medio del más pleno orden constitucional, de los Poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial del Estado, dando nuestro pueblo, ante la 
consumación de ese acto tan trascendental, el más significativo y elevado 
testimonio de civismo; pues se ha podido palpar que ese pueblo, como sobe
rano, en el sagrado derecho de elegir á sus mandatarios, ha mostrado el cla
ro criterio de exaltar á la Primera Magistratura del Estado, al esclarecido 
ciudadano y notable egtadista,Sr. General de División Bernardo Reyes, esfor
zado gobernante que ha impreso en el avance constante de los intereses de 
esta Entidad, el perdurable sello de su progreso, traducido en la prov~chosa 
marcha de los ramos de la Seguridad é Instrucción Pública y en la consecu
ción de mejoras materiales de gran importancia, tales: como el monumental 
Palacio de Gobierno, la Penitenciaría del Estado, la apertura y pavimenta
ción de las amplias avenidas "Unión» y "Progreso», la construcción de apro
piados edificios para las escuelas populares y la notable de las escuelas N or
males, que han prestado poderoso contingente para la difusión de la enseñan
za láica, y que hoy, dando cima y remate á grandiosos anhelos de prosperi 
dad, lleva á feliz término el establecimiento de los tranvías eléctricos y el sis
tema de drenaje de esta Capital, mejora, esta última, que está llamada á dar 
un empuje vigorosísimo á la vida de este organismo, ya robustecido por la 
consagración continuada de su gobernante." 

''Esa labor meritoria y fructífera del Sr. General Reyes, por todos co
nocida, ha sido ya impresa y sancionada por la historia imparcial del presen
te para remitirla á la posteridad, como la enseñanza gráfica de un probo y 
distinguido mandatario, que ha consagrado todas sus energías á labrar la fe
licidad de este pueblo, el que, rebosando gratitud, busca con empeño el noble 
metlio de mostrarla, ante aquellos que no tienen ocasión de ser testigos pre
senciales de los grandes propósitos que ha realizado el mismo Sr. General Re
ye:;, en el período de su honrada administración." 

"Esta Corporación, como representante de la Capital del Estado, es de 
conceptuarse la más directamente obligada á hacer público el alto aprecio en 
que es de tener_se á su il1:1stre gobernante, porque la Qiudad de Monterrey ha 
sido y es, la mas beneficiada de todas aquellas poblac10nes que forman esta 
Entidad; y en atención á esto y á los esclarecidos merecimientos del expresa
do Sr. General Reyes, esta misma Corporación no debe permanecer indiferen
te á las grandes manifestaciones que se han organizado en honor de tan pre
claro ciudadano; por lo que, los subscriptos, como miembros de este R. Ayun
tamiento, nos permitimos el alto honor de presentar la siguiente iniciativa:" 

"Primero. Por conducto del C. Presidente Municipal, con inserción de 
lo expuesto, elévese al C. Gobernador del Estado, Sr. General de División D. 
Bernardo Re_yes, el más expresivo voto de gracias por su acertada y fructífe
ra gestión administrativa durante el período constitucional que acaba de pa
sar." 

'·Segundo. Elévese, igualmente, al mismo Sr. General Reyes, el voto 
de confianza que esta Corporación se honra en presentarle, por la seguridad 
que abriga de que sabrá seguir desempeñando los destinos del Estado, con la 
rectitud y honradez que le son proverbiales." 

"Tercero. Circúlese esta iniciativa á todos los Ayuntamientos del Es
tado, para que, si lo tienen á bien, como lo esperamos, se sirvan secundarla 
en todas sus partes." 

''Sala de Comisiones del R. Ayuntamiento." 
"Monterrey, 7 de Octubre de 1907." 
Firmados.-José Ma. Cantú. - Joel Rocha. -Jesús Ma. Salinas. Joa

quín García. - .Rúbricas. 
Lo que tengo el honor de transcribirá Ud. en cumplimiento y para los 

fines á que se contrae el tercer punto de la ini<:iativa inserta;_ suplicán~ole que 
después de dar cuen~ _con ella al R._ A:y-unta;m1ento que preside, se Sirva co
municarme la resoluc1on que tenga a bien dictar. 

Libertad y Constitución. 
Monterrey, Octubre 10 de 1907. 
Pedro C. Martínez. - B. Ramírez Anguiano, Srio. 

Al C. Presidente Municipal de .......... .. 
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